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Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la resolución, si ésta comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde 
dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen 
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, 
salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde sus-
pender el disfrute de los mismos.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en los artículos 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva o, potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–La Ministra de Educación, 
Política Social y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de 
mayo), la Subsecretaria de Educación, Política Social y Deporte, Mer-
cedes López Revilla.

ANEXO

Administración del Estado en el Exterior

Consejería de Educación en Estados Unidos

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Consejero de Educación 
(3837206). Nivel: 30. Grupo: A1. Complemento específico: 
19.552,00 euros/año. Administración AE. Localidad: Washington 
(Estados Unidos). 

Puesto de procedencia: Ministerio de la Presidencia.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Fernández Alberdi, Diego. Número de 
Registro de Personal: 0724346813 A1111. Grupo: A1. Cuerpo o 
Escala: Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. 
Situación: Servicio activo. 

UNIVERSIDADES
 16062 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de la 

Universidad del País Vasco, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Joaquín de Paul 
Ochotorena.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 4 de abril de 2008 («BOE» y «BOPV» de 26 de mayo) y una 
vez presentada por el concursante propuesto la documentación a 
que alude la base 8.ª, apartados 1 y 2 de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE» de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Nombrar a don Joaquín de Paul Ochotorena con DNI núme-
ro 15908477-K, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento «Psicología Social», código CUC8/1-D00109-10, adscrito al 
Departamento de Psicología Social y Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento. Centro: Facultad de Psicología Donostia-San 
Sebastián. Perfil Lingüístico: No bilingüe. Régimen de dedicación: 
Completa.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común recurso potestativo de reposición 
ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes 
desde su publicación o interponer recurso Contencioso Administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao en 
el plazo de dos meses desde su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 15 de septiembre de 2008.–El Rector, P.D. (Resolución 

de 20 de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan José 
Unzilla Galán. 


